
 

Expediente: 6956/2025

EDICTO.-  

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 83 de la Ley 39/2015, de 1 de diciembre, del  

Procedimiento  Administrativo  Común  de  la  Administraciones  Públicas,  se  somete  a  información 

pública, por un plazo de veinte (20) días, el Estudio de Integración Paisajística correspondiente a la 

solicitud  de  licencia  de  obra  con  proyecto  técnico  (Exp.  2-104/2025),  consistente  en  Vivienda 

unifamiliar aislada en Partida Pedreres Altes, 25-C (Polígono 24, Parcela 66), a fin de que pueda 

ser examinado y para la presentación de alegaciones por los interesados, que se tendrán en cuenta 

en la resolución de la licencia municipal de obras.

El  expediente  podrá  consultarse  en  la  página  web  del  Ayuntamiento 

(www.petrer.es/cas/urbanismo).

Lo que se publica para general conocimiento.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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